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Los sindicatos abajo firmantes rnte la.solicitud por parte þnto de la Corporación como
de Jefafura de poiicla local de presentar una propuesta conjunt4 sobre el orden del dia
propuesto por la corporación en referencia a las Unidades de Motoristas y Sectores.

lo Estamos de acuerdo en la reordenación provisional de reducir los cinco sectores a
tres, unificando a sus integrantes. Y solicitamos se nos entregue el número de personal
final que compondrá cada Sector por empleos (últimos ascensos producidos en las
últimas oposiciones incluidos).

2o El servicio noctumo que va arealizar el sector nortg compuesto por 16policías de la
Unidad y adscritos a la unidad de U.S.N.

30 Aprobamos la iftegrac;rón de la unidad de UPSV (Unidad de Prevención de la
Seguridad Vial) en la Unidad de Motoristas, en ios siguientes términos:

- Aquellos componentes de UPSV que no quíeran integrarse en la Unidad de
Motoristas tengan prioridad para poder elegir vacantes.

- El turno que realiza el servicio nocturno deberá ser fijo, en las mismas
sondiciones que USN y lo compondrán de forma voluntaria personal de la extinta
UPSV.

4o De todo lo anterior expuesto queda supeditado a 7a aprobación de la propuesta de
calendarios para Sectores y Motoristas que se adjunta.

La representación Sindical solicita de forma urgente una reuniór con la Concejala
Delegada de Policía Laeal D" Elena Giner para explicarie esta propuesta.
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Celendario Labora! Poficía Local Zaragoza-

1" Árnbito de apiicacion

1.1. EI calendaria laboral constará de tres cíclos de 21 días , quedando estructurado de fa

síguíente forma: 5 de Servicío (S) - 2 de Fiesta (F)-T de Servicio (S) - 7 de Fiesta (F), en

lo sucesivo 5-2-7-7. Será de'aplicacíón a todos los funcionaríos que presten servÍcío en

las Unídades:

-Motoristas y Seguridad Vial.

-sectores 1,2y 3.

1.2. LJna vez implantado el calendario , las unidades no afectadas o donde no sea posible

su aplicacíón , se reestructu rarán horários y turnos para meiorar el servicio públíco y

facílitar tos solapes de tumo y entre Unidades.

2. Calendaria Laboral

2.1 Ciclo

a) Los cíclos de trabajo pasarán de ser cuatro en Ia actualidad a ser tres con el

calendario propuesto

b) La determinación de los cÍclos de servicio se ajustarán a lo previsto en ef aÉículo 112.1

del Reglamento del Cuerpo de la Policía Local de 26 de Enero de 1995. Así como a lo

díspuesto en la Orden del Cuerpo sobre Personaly alpacto de aplicación sobre el

personal municípal.

2.2 Jornada de servício

a) La jornada de servicio/trabajo en cómputo ânual será la determinada en cada momento

por fa Consejería responsable de Recursos Humanos delAyuntamíento de Zaragoza.

b) t-a jornada de servícío/trabajo diaria será de I horas, prestándose desde su inicío hasta

su fínalización en los términos previstos en el ar1íc ulo 118 del Reglamento del Cuerpo de



la Policía Local de 26 de enero de 1gg5.

c) Durante la jornada de servicio/trabajo se podrá disfrutar de una pausa o descanso por
un periodo de 30 minutos, que se computará como trabaj:a efectivo. Esta interrupción no
podrá afectar a la prestacíón del seryicio, debiendo quedar asegurada en todo momento

una presencía mínima de efectivos necesaría para el servicío.

2.3. îurnos de frabajo:

a) En esta modalidad de calendariq laboral se establece un turno de mañana y un turno
de tarde con una rotación mensual para cadafuncionariola.

b) La deferminación de los turnos se ajustará a fo prevísto en el art. 112.2de1 Reglamento
del Cuerpo de la Policía Local de 26 de enero de 1gg5.

3' Condiciones de presúación del servicio en el calendario laboral de ciclo de trabajo
5SI2FI7SI7F:

a) De lunes a viernes prestará seruicio el Ç60/o del personal de cada turno,

establecíéndose la exigencía de prestar servicio para cada turno y en todo caso un

mínÍmo del 57% del personal sobre el porcentaje antes índicad'o. Siempre que el servicio

lo permita, se podrá reducír el porcentaje mínimo al 5ATo, por motivo exclusivo de
vacaciones.

b) Los fines de semana (sábado y domingo) prestará servicío el33a/ø del personalde cada

turno, estableciéndose la exÍgencia de prestar servicio para cada turno y èn todo caso el

10A% del personal sobre el porcentaje citado. Siempre que el servícÍo lo permíta, se podrá

reducir este porcentaje af 25% para fa concesión de permisos no automáticos, (excesos,

inhábiles, compensacíón de horas,etc)

c) En el período comprendido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre la exígencia de

prestación de servicio por turno durante los fÏnes de semana se establece en un mínimo

del 25o/a, fijándose igualmente la exigencia de prestar servicio para cada turno y en todo

caso el 10A% delpersonalsobre ef indicâdo porcentaje.

d) Los porcentajes señalados se aplicarán para cada ciclo (3 ciclos) y turno (mañana y

tarde).

e) En srJ caso, .los criterios para cubrir las bajas de componenfes que deben prestar

servícío se efectuará de conformidad con lo previsto en el adícufo 113 del Regfamento del

Cuerpo de la Policía Local de 26 de enero de 1g95.



fl El disfrute de licencias y permisos quedará supeditado al efectivo cumplimiento de los

porcentajes fijados y a lo prevísto en el artículo 18 del vígente Pacto en lo concerniente al

disfrute de permisos de concesión automática.

g) En lo referente alorden de preferencia en la óoncesíón de licencias y permisos se

estará en lo que no se oponga a lo acardado a lo dispuesto en la Orden del Cuerpo

18/2010 de 15 de febrero de 2A10 o norma posteríor que la sustituya.

4.- Ferrnuta de día de seruicÍo {aalendarÍo {abaral de cíclo de trabajo 59/2F/VS/7F):

Se realizará con sujeción en todo caso a las síguientes prescripeiones:

a) Ef disfrute de la permuta estarâ, condicionada al cumplímÍento de lo establecido en el

arfículo 12 del Pact/Convenío vigente. No se podrá realizar más de 10 jornadas de

servÍcío continuadas en un perlodo de 14 dîas.
'b) 

Deberán ostentar Ídéntico empleo safvo supuestos excepcionáles debidamente

justificados.

c) Se deberá respetar y cumplír el intervalo temporal de descanso mínimo establecido

entre servicíos ( período que deberá ser igualaltiempo prestado en el rf ltimo servicio).

d) No podrá transcurrir rnás de tres meses entre dos fechas para las que se solicita la

permuta, a contar desde la fecha delprímer día cambiado.

5.- Horario de la jornada laboral (ealendario laboral de ciclo de trabajo 5S/2F/78flF y
turna de noche de atras'unidades):

a) La jornada labaral diaría de prestación de servÏcio establecida en I horas y se efectuará

en ef ciclo 5512Fl7StTF de fa siguiente forma, sin per'Juícío de lo dispuesto en elart. 112

del Reglamento def Cuerpo:

Turno de mañana: de 6,3t a 143A horas.

Turno de tarde: de 14,00 a 22,AA horas.

fu Candíciones de disfruie de vacaciones y permísos par exceso de iornada
(calendario taboral de ciclo de trahajo 5S12Ff7Ef7F):

a) La licencia de vacaciones anual se fija en veinte días y los permisCIs por exceso de



jornada en 6 días para.el personal de sectores y de 12 días para el personal de

motorístas.

b) La licencia y los permisos se dísfrutaran en los periodos, particiones y condiciones

fijadas en ef Pacto vígênte, así como en el marco de las condiciones y limitaciones

previstas en elpunto 3.

7.- Lícenoias y permísos durante las fíestas del Pilar (de aplicacÍan a todas las

unìdades palÍciales):

a) Durante los días correspondientes a tas fíestas del Pilar, no podrér disfrutarse por el

personal policial de lÍcencia por vaeaciones ni tampoco de permísos por asuntos propios,

el personal perteneciente a las unídades indicadas en êl punto l.

b) La compensacíón será de jornada por jomada de servícío efêctivo.

9.- Flexíbilidad honría (de aplícacíón a todas las unÍdadcs policiales):

\,
a) Debe articularse de forma concreta a las especiales círcunstancías del puesto

desempeñado y garantizando en todo caso, el mantenímiento de la prestación del servicio

sin menoscabo del nivel de calidad del mismo, y su concesión se ajustará en Policía

Local a lo dispuesto en los Criteríos vígentes de actuación para la apficación del "Plan

Concilia" en la Polícía Local dictados por la Concejala Delegada de Régimen lnterior de

10 de marzo de 2008.

b) Las modificaciones que se adopten en la Mesa Técníca deberán aprobarse junto con el

calendario.

10.- Aplicación temparal e ìmplantación efectiva del calendaria labaral íS/ZF/TS||F:

a) El calendario laboral de ciclo de trabajo 5S/2F/75/7F se implantará de forma efectiva å

partir def 1 de enero de 2018 o en su caso la fecha que en función de razones técnicas lo

permita.
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It.- Rttifreación &l aaucrúo:

A petición expresa de las Secciones Sindicales, y en lo que a eEtas afecta, esta propuesta

de acuerdo queda sujeta y supeditada ä su ralificación por parte de la plantilla de Polícfa

Local.

Itbrslón Final dc fp,cha l8 & diciqnbre da 2Ol7




